
plan de expansión y relanzamiento en Vigor autorizado por 
este Ministerio, los beneficios a que se refiere el artículo 6.° del 
Real Decreto citado 1679/1S-79, en su cuantía máxima.

Segundo.—El disfrute de los anteriores beneficios se le otor
ga Con efectos desde la fecha de terminación de los anterior
mente concedidos, es decir, desde el 28 de septiembre de 1979.

Los citados beneficios que no tengan especial duración se 
conceden por un período de cinco años.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 13 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García-Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 

Navales.

27518 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Aguas de Son Tovell, 
Sociedad Anónima», ampliación de industria de ser
vicio público de suministro de agua potable en 
la zona de S'Illot, término múnicipal de Manacor 
(Baleares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la soli
citud presentada por «Aguas de Son Tovell, S. A.», para ampliar 
la industria de servicio público de suministro de agua potable 
en la zona de S’lllot, término municipal de Manacor (Baleares);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada; ,

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 dé febrero, de medidas 
liberalizad ora? sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de la ampliación de industria 
es la prestación del servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto;
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
de Son Tovell, S. A.», siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad; La capacidad aproximada de suministro es: 
100.000 metros cúbicos/año de aumento.

b) Descripción de las instalaciones: La nueva conducción se 
conecta a la tubería de alimentación a Mitxa de Mar, en el 
punto de llegada del suministro desde Porto Cristo.

La longitud de la nueva conducción es de 3.986 metros, es
tando constituida por tuberías de fibrocemento de 200 milíme
tros de diámetro.

El punto final de conexión se encuentra en la cota 10,30 
metros de la conducción de Son Tovell.

o) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 
4.450.964 pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto:—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que’ 
pudieran ser convenientes

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la ampliación 
de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción defini
tiva en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servi

cio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Décimo.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones, en general, de ■ aculquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio públio de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Undécimo.—Las instalaciones, a establecer deberán cumplir 
las disposiciones que en general sean de aplicación, el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Sumi
nistro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 
19154; el Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/ 
1977, de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua.

Duodécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Decimotercero.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martín Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en

Baleares.

27519 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Aguas de Formentera, 
Sociedad Anónima», ampliación de industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
el barrio de Sa Carroca, Es Rafalos, Can Furmen
te, Can Marianu y Can Fital, de la parroquia de 
San Jorge, del término municipal de San José 
(Ibiza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por «Aguas de Formentera, S. A.», para 
ampliar la industria de servicio público de suministro de agua 
potable en el barrio de Sa Carroca, Es Raíalas, Can Furmen- 
te, Can Marianu y Can Fita, de la parroquia de San Jorge, 
del término municipal de San José (Ibiza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadóras sobre el régimen de, autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de la ampliación de la industria 
es la prestación del servicio público de suministro de agua po
table,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
de Formentera, S. A.», siendo intransferible, salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re- 
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 1.114 metros cúbicos al día.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua se toma de 
la tubería que desciende del depósito regulador de 150 milíme
tros de diámetro a 1.099 metros aguas abajo de dicho depósito, 
a una cota de 52,17 metros. De este punto parte una tubería 
de fibrocemento de 125 milímetros de diámetro y con una lon
gitud de 902 metros, bifurcándose a continuación en dos ramales, 
uno de 81o metros de longitud y tubería de fibrocemento de 
110 milímetros de diámetro, continuándose con 402 metros de 
tubería de fibrocemento de 90 milímetros, y otro de 504 metros 
de longitud y tubería de fibrocemento de 90 milímetros, conti
nuándose con 202 metros de tubería de fibrocemento de 75 mi
límetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de 
2.271.798 pesetas.


